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1. En esta misma Revista, en la edici6n del año 1977, es
cribí un artículo a prop6sito del recurso de queja 1, seña
lando la cada vez mayor aplicaci6n en desmedro de los 
medios de impugnaci6n tradicionales. En esta ocasi6n deseo 
referinn e a un tópico. que tiene relación con el anterior
mente mencionado y que considero reviste un interés 
manifiesto, puesto que evidencia una situaci6n real dentro 
del medio jurídico nacional. Se trata, como indica el titulo 
de este trabajo, de lo que ocurre en materia de recursos 
procesales en la actualidad, que, indudablemente, representa 
una nueva forma de considerar el significado y aplicaci6n 
consiguiente de dichos medios de impugnaci6n en virtud 
de normas modificatorias o de los dictaáos de la jurispru
dencia. 

2. Las disposiciones legales aludidas son, principalmente, 
las contenidas en el decreto ley 1.682, de 4 de enero de 
1977, publicado en el Diario Oficial del día 25 de dicho 
mes y año, y la jurisprudencia se refiere, específicamente, a 
la que corresponde a los recursos de queja y de protecci6n. 

El decreto ley 1.682, como es sabido, modifica diversos 
C6digos, entre ellos los de Procedimiento Civil y Penal en 
materia de recurso de casación. estableciendo la casación 

1 "Algunos aspectos del recurso de queja", T. l., año 1977, pág. 
267. 
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en el fondo de oficio en el proceso civil "en los cusos en 
que. la Corte Suprema, desechare el recurso de casación en 
el fondo por defectos en su formalización . . ,", y suprimien
do el reenvío al acogerse la casación en la forma por deter
minadas causales: las 4", 5~ , 6a y 7~ del articulo 76S del 
Código de Procedimiento Civil y las número !=)-:O, 1(,1- y lIª' 
del artículo 544 del de Procedimiento Penal. 

3. Las dos innovaciones mellcionada'i no tiellell , en mi opi
nión, una significación igual en el plano de los principios 
procesales, puc'!to que la casación de oficio, en la situación 
prevista por el legislador, resulta plenamente justificada, 
al no alterarse la estructura )' desarrollo del recurso de 
casación en el fondo, pues se trata de suplir un defecto en 
que se ha incurrido en la fase de interposición -de suyo 
complicada- manteniéndose el sistema, en sus causales: 
infracción de ley e influencia substancial en lo dispositivo 
del fallo, y en la manera de decidir: anulando y reempla
zando lo dejado sin efecto por la mesma Corte Suprema. 

El sistema del Código Chileno, a diferencia de la legis
lación francesa, donde se originó la casación, faculta a la 
Corte Suprema para dictar la llamada sentencia de reem
plazo, en el evento de acogerse un recurso de casación en 
el fondo, al establecer en el artículo 785 que, al invalidarse 
un fallo, dicta acto continuo y sin nueva vL')ta, pero separa
damente, una nueva resolución sobre la cuestión materia 
del juicio que haya sido objeto del recur.<o. 

La justificación de la falta de reenvío aparece de mani
fiesto al tener presente que la Corte Suprema no tiene la 
misma naturaleza que inviste la Corte de Casación de 
Francia, pues desde siempre ha sido un órgano jurisdic
cional integrante de la estructura del Poder Judicial, que 
no solamente tiene facultades directivas, correccionales y 
económica~ sobTe todos los Tribunales del país , salvo COn
tadas excepciones, sino que constituye el tribunal a quien 
le compete el conocimiento de los recursos extraordinarios 
de último grado que proceden en los procesos que se subs
tancian para la resolución de las controversias jurídicas en
tre partes. 
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Es por eso r¡ue, al igual <¡lIe el artículo 1.745 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil Española, la d ecio;'¡ón final , una 
V{' Z anulada tina sentencia por error de juido, e...¡ pronun
daua acto eontillllo por la misma Corte Suprema, sin que 
ello afect e el derecho de petición y de defensa de la, partes, 
pOrt[ue ellas inte rvien en, <xuno recurrente o recurrida, en el 
dc-:urrollo d el procedimiento de casación , sin quebrarse la 
igualdad requerida para el pl anteamiento de sus respectiva.'i 
pO 'i iciones en relación a la estimatoria o uesestimatori a de la 
anulación pret endida. 

La casación en el fondo corresponde así a una tercera 
fase o etapa del proceso, que aunque no sea propiamente 
11n3 instancia al excluirse toda revisión sobre los hechos, 
rrpresenta el medio de manifestar el enjuiciamiento de un 
conflicto jurídico por el más alto nivel dentro de los órganos 
jurisdiccionales. lográndose también de esta manera deter
minar cómo cabe aplicar las normas de derecho cada vez 
que se ventilan situaciones análoga". 

4. En cambio, en lo que atañ t> a l reenvío en el rc<:urSQ d <: 
cao.¡adón en la fanna, no creo que pueda hacerse igual 
afirmación como la anterior, en cuanto a su pl ena justifica
ción dentro de los términos de las modificaciones del de
creto ley 1.682 del año 1977, porque, al contrario de la 
casación en el fondo de oficio, en afgullos casos se ha pro
ducido con la falta de reenvío una alteración en la natura
leza ~! estructura de aquel medio de impugnación. 

5. La modificación en el Código de Procedimiento Civil 
cOIl .. "i btió en agregar dos incisos al artículo 786, al igual que 
otros dos, como incisos tercero y cuarto, al artículo 544 del 
Código de Procedimiento PenaL 

De esa manera, el primero de dicho:.; art ículos quedó 
con el siguiente texto : 

"En los casOs de casación en la forma, la mi~ma senten
.. da que deeJ ara la casación determinará el estado en que 
.. queda el proceso, el cual se remitirá para su conoeim ¡ento 
"al tribunal correspondiente", 
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"Este tribunal es aquel a quien tocaría conocer del 
.. negocio en caso de recusación del juez o jueces que pro
o< nunciaron la sentencia casada", 

"Si el vicio que diere lugar a la invalidación de ,,, sen
"tencia fu ere alguno de los contemplados en Úls causales 
u 4{l, 5{l, (j(J Y 7lJ del artículo 768, deberá el mismo tribullnl, 
.. lleto continuo y sin nueva 1Yista, pero separadamente, 
" dictar la sentencia que corresponda con arreglo a la ley". 

"Lo dispuesto en el inciso precedente regirá, también, 
"en los casos del inciso primero del articulo 776, si el tri
"hunal invalida d" oficio la sentencia por alguna de las 
.. causales antes señaladas·, 

El texto del artículo 544 del Código de Procedimiento 
Penal, quedó de esta manera: 

"La sentencia que se pronuncie sobre el recurso de 
"casación en la forma expondrá brevemente las cau,ales 
"de nulidad deducidas y los fundamentos alegados; las 
"razones en cuya virtud el tribunal acepta una o rechaza 
"cada una de las causales deducidas ; y la decisión que 
" declare la validez o la nulidad de la sentencia atacada". 

"Aceptando una de las causales, el tribunal no necesita 
o. pronunciarse sobre las otras", 

"Si el tribunal que conoce del rewrso fuere la Corte 
" Suprema y lo acogiere por algurla de Ins causales 9<', llP 
" y 11" del art íctdo 541, deberá acto continuo Ij SÍn nueva 
.. vista, pero separadamente, cljetar la se-ntencia de reem
" plazo que corresporula con arreglo a la ley". 

"Lo dispuesto en el inciso "recedente regirá, Cldernás, 
en los casos en que la. Corte Suprema invaTide de oficio 

.. la sentencia por alguna de lns causales antedichas". 

6. Puede comprobarse que el legislador, al redactar la, 
modificacionec; que se han transcrito, tuvo a la vista la idea 
y los términos que se manifiestan y expresan en la primera 
parte del artíetilo 785 del Código de Procedimiento Civil, 
que establece: "Cuando la Corte Suprema invalide una 
sentencia por casación en el fondo, dictará acto continuo y 
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sin nueva vista, pero separadamente, sobre la cuestión ma
teria del juicio que haya sido objeto del recurso, la sentencia 
que crea confornle a la ley y al mérito de los hechos ...... 

Pero esta reproducción de palabras, si bien aparece 
acertada por la precisión de las frases que se emplean en 
el Código, no 10 es si se considera que con alguna de la." 
modificaciones a los artículos 786 de la ley proc.,al civil y 
544, de la penal, resulta una virtual asimilación de la casa
ción en la forma -por lo menos en lo que se refiere a parre 
de las causales enumeradas en los incisos agregados- a la 
en el fondo; con lo que se produce la alteración que se 
insinuaba en el párrafo 4. 

7. En efecto, es de la esencia del recurso de casación en 
la fonna, por estar fundada en la existencia de errores "<in 
proceden do", que la decisión que se somete al tribunal que 
lo conOce verse sobre los motivos o causales legales que se 
han aducido, excluyéndose de este modo toao enjuicia
miento sobre el fondo de la controversia, o sea, sohre la 
justicia del fallo recurrido. Tal es así, que al fonnalizarse el 
recurso, confonne a lo exigido en el inciso segundo del 
artículo 772 del Código de Procedimiento Civil y que es 
aplicable también en los juicios criminales, según la norma 
del artículo 535 del cuerpo de leyes procesales penales, "el 
escrito mencionará expresa y detenninadamente el vicio o 
defecto en que se funda y la ley que concede el recurso por 
la causal que se invoca", 

De aquí que transformar en cicrto"i casOs al tribunal 
que juzga la regularidad o irregularidad del rito, porque 
ello fue lo que se le ha sometido a su conocimiento y deci
sión, en tribunal que enjuicia y se pronuncia sobre el mé
rito de la resolución impugnada, aspecto que no se le ha 
planteado como controvertido, es cambiar para tales casO'i 
la naturaleza de la casación en la forma, dándole gratuita
mente a este recurso un carácter adicional propio de una 
apelación o de una casación en el fondo, segúu sea una Corte 
de Apelaciones o la Corte Suprema la que falle invalidando 
y, acto continuo y sin nueva vista, dictando la resolución de 
reemplazo correspondiente . 
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s. Causa la impresión que el legislador, al tener C11 vista 
el texto del artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, 
'Iue se refiere, tomo es sabido y se ha recordado, a las 
sentencias que se dictan en el caso de un recurso de casa
ción en el fonelo que ha sido acogido, no tomó en cuenta 
(lile en dicha nonna, aludiéndose a la sentencia llamada de 
reemplazo, se señaló c'Omo objeto elel medio ele impugna
ción, la «cuestión materia del juicio" y no los vicios de 
procedimiento que corresponden a la casación en la forma. 

La observación anterior manifiesta indudablemente 
una tendencia a simplificar el procedimiento, que resulta 
cuestionable ('liando se le aplica indiscriminadamente. 

9. Parece útil analizar las modificaciones de que se está 
hablando, considerando una a una las causales de casación 
en la forma que 'Iuedan fuera de las reglas del reenvío. 

Por de pronto, es necesario recordar que la procedencia 
del reenvío no C5 absoluta, porque hay casos en que, sin 
lugar a eludas, no lu hay. Es así, por ejemplo, en la casación 
hasada en la incompetencia absoluta y en la falta ele juris
dicción, pues al declararse la nulidael y por ello, quedar sin 
efecto la sentencia recurrida, se e.."Iiá evidenciando un vicio 
relativo a la constitución de la relación proce<; al que afec
tará a la validez de todo el proceso, sin que sea procedente 
remitir el expediente para el conocimiento del proceso "al 
tribunal correspondiente", como dice el artículo 786 del 
Código ele Procedimientu Civil, en atención a 'Iue no cabe 
renovar el proceso ante un juC'"¿ de la misma clase del que 
dictó el fallo anulado al no mmpeterle tal conocimiento, ya 
(pie e.'i tá entregado a tribunales de otra categoría o de otra 
clase o jurisdicción. 

Se han transcrito más arriba los inciso<; agregados al 
artículo 786 del Código ele Procedimiento Civil, 'lue exclu
ye'n 4 causales de casación en la fOrma de la regla dada en 
los 2 primeros ¡!H..iros de la misma disposición legal citada, 
sit'ndo la prim era la 4'-' de l artículo 768, () sea, la ultra 
petita, que en dot'trilla .'iC la (..'ollsidera como un caso de 
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"exce~'iO de poder parcial:t; la segunda, la 5:]., que se refiere 
ni pronunciamiento de la ."ientcncia con omisión de los re
quisitos de forma enumerados en el artículo 170; la tercera, 
que eorresponde al sexto motivo de casación, alude al caso 
de haber sido dado el fallo contra otro pasado en aut0l1dad 
de co~a juzgada aie.gacIa oporh.lnamp.nte en el jnicio, y la 
última, la 7" en el texto legal, que alude a las sentencia, 
que contengan deCl"iionc."i contradictorias. 

10. Hespedo de la ultra petita, la falta de reenvío habría 
que analizarla considerando la causal misma contemplada 
en el Cc'Jdigo, que conforme a su tenor comprende dos 
.o.; ituaciones que tienen un origen diferente, al distinguir en
tre el otorgar más de lo pedido par las partes y el extenderse 
el fallo a puntos no sometido, a la decisión del tribunal ; 
eorrespondiendo la primera a una situación qlle se produce 
mediante actividad de parte y en la que el sentenciador 
comete el error de exceder los límites que los litigantes han 
dado a la controversia al formular sus acciones y excepcio
nes, re.o.; pectivílmente, y la segunda, a la hipótesis que con
-" íste en l'rrar respecto de lo <...'Omprendido en el litigio, sea 
sin petición de parte o tomando en cuenta planteamiento:; 
que fueron formalizados extemporáneamente. 

Ahora bien, una solicitud para que se case una senten
cia por haberse incurrido en ultra petita siempre manifiesta 
la denuncia de un error "in procedendo", porque en la 
rt'~'olución se consideró como parte de la controversia lo 
que, de acuerdo a las normas de procedimiento, no podía 
ser incluido dentro de los límites de la misma. Sin embargo, 
de acogerse el recurso, lo resolutivo no afectado por el vicio 
o puede quedar igual que como está en el fa\lo impugnado 
o bien pu ede ser modificado si, ademá:; de la u1tra petita, 
se ha incurrido a Sl1 respecto en lln error de juicio. Efec
tivamente, tilla sentencia, .sea de primera o de segunda 
in ... ~tanci a , puC'dl' habrr sido dada ultra petita y también 

2 Ver CALAMAXDlU';I , Pit:ro. La Casación Civil (Editorial Bibliográ
fica Argentina. {'(Ii l'. 1961 ), T. II pág. 266. 
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causar agravios en la decisión del fondo de la causa, () sea, 
en la parte, que habiendo sido debidamente sometida al 
conocimiento del juzgador, no acoge en todo o parte lo 
correctamente pedido por las partes; pero también el in
currir en el exceso de poder parcial que se aludía, puede 
constituir el Ílnico error cometido por el sentenciador, al no 
producir agravio alguno el juzgamiento emitido sobre el 
fondo de la controversia. En la primera hipótesis, si el mis
mo tribunal "ad quem" se avoca al conocimiento del motivo 
de agravio originado en la parte del fallo no afectado por 
la ultra petita, no hay duda alguna que está pronunciándose 
sobre un error de juicio y no de actividad, con lo que está 
excediéndose de los límites naturales del recurso de casa
ción en la forma; en cambio, en la segunda hipótesis, el 
tribunal "ad quem" se circunscribe al solo enjuiciamiento 
del vicio de ultra petita, quedando lo demá, fallado por el 
juez "a quo" sin alteración alguna. 

Es evidente que las implicancias que tiene una 11 otra 
situación son diferentes, ya que en la primera el tribunal de 
casación está dictando virtualmente un fallo de reemplazo, 
como si se tratara de una apelaci6n o de tilla casación en 
el fondo, según los casos, o sea, sin reenviar el proceso al 
juez no inhahilitado que corresponda, y en la segunda, el tri
hunal de casación se limita a declarar la nulidad, resultando 
innecesario el reenvío. 

De aparecer clara la falta de trascendencia de la cau
sal de ca.,ación de que se trata en relación al fondo de la 
controversia, no cabe duda alguna de que la conclusión 
<..'on'i iguiente es que no procedería retornar la calLc;a al tri
bunal de origen para que vuelva a pronunciarse sobre el 
fondo , dado que el trámite sería inútil y, de acuerdo al 
texto legal vigente, «la sentencia que corresponda con arre
glo a la ley", que debe dictar el trihunal "ad quem", prácti
camente reproducirá la que fue recurrida, con toda la 
fundam entación y cOn todas las decisiones que no fueron 
afectadas por el vicio de casación. Por el contrario, si ade
más de la ultra petita, el fallo adolece de errores en el 
juzgamiento sohre el fondo, el pronunciamiento por el mis
mo tribunal de casación sohre los errores «in iudicandd', 
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sin que dicha resolución haya sido apelada o recurrida de 
casación en el fondo, significa en verdad fallar "ultra pe
tita", con el agravante de que la parte agraviada con la 
decisión no podrá impugnar la sentencia con los recursos 
procedentes en contra de las de primera O de segunda ins
tancia, según sea el caso, pues, s i quien casa y dicta sen· 
tencia de reemplazo es una Corte de Apelaciones, esta 
última resolución no será apelable, y si lo es la Corte Su
prema, no podrá recurrir de casación en el fondo, no 
quedándole, siquiera, la vía de la queja, como la tendría el 
agraviado por el fallo de una Corte de Apelaciones. 

Aunque, conforme a lo antes expuesto, pareciera justi
ficada la norma establecida en los incisos terceros y cuarto 
del artículo 786 del C6digo de Procedimiento Civil para 
el caso en que el error cometido por el juzgador fuera sólo 
"in procedendo", creo que en la forma en que están redac
tados dichos textos legale~, se corre el riesgo de que, cada 
vez que se está en la situación de "dictar la sentencia que 
corresponda con arreglo a la ley", como dice la parte final 
del primer inciso aludido, se modifique la resolución recurri
da de casación por ultra petita, produciéndose así UII posible 
agravio para quien era el litigante vencedor y que por ello 
se había contentado con el fallo o para el -propio vencido, 
que solamente había manifestado su desacuerdo con la de
cisi6n en su parte netamente procesal. 

Por lo tanto, para evitar dicho riesgo, una de las ma
neras podría ser la modificación del inciso tercero del 
mencionado artículo 786 en el sentido de que la sentencia 
de reemplazo que debe dictar el tribunal "ad quem" debe 
reproducir "los fundamentos de derecho de la resolución 
ca,ada que no se refieran a los puntos que hayan sido 
materia del recurSo y la parte del fallo no afectada por 
éste"; o sea, tal como se prescribe en el artículo 785 del 
mismo Código para el recurso de casación en el fondo. 

Sin embargo, corno la modificaci6n propuesta únicamen
te sería relevante para el ca'iQ de que la sentencia recurrida 
hubiera sido dictada con s6lo el vicio de ultra petita cla
ramente detenninado, cabe dudar sobre la conveniencia de 
la eliminación del reenvío y por ello cabe postular que se 
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."i uprima del actual texto del tantas veces citado inciso ter
cero del artículo 786 la mención a la causal 4? del artícu
lo 786. 

11. El segundo motivo de casaClOll ('n la forma mencio
nado en el texto actual del artículo 786 del Código de 
Procedimiento Civil, es el haber sido pronunciada la sen
tencia con omisión de cualquiera de los requisitos enume
rados en e l artículo 170, causal que corresponde a la 
num erada como 5~ conforme al texto del artículo 768 del 
mismo cuerpo de leye"i, 

En este caso creo qlle no se jllstifica de manera alguna 
la falta de reenvío, puesto qu e, aunque el error de rito debe 
ser deternlinante en cuanto al perjuicio sufrido por el re
<.:urrente y en cuanto a S il inJlueneia en lo disposi tivo del 
fallo, como lo prescribe el penúltimo inciso de l citado ar
tículo 768. no hay duda alguna que tal error no se refiere 
al juzgamiento de una manera directa, y así, de acogerse 
el recurso el juzgamiento quedará afectado por la vía de 
la conliecueneia, sin que pueda preverse de manera indis
cutible cuúl serú el sentido de la decisión sobre el fondo 
oe la t'ontrovt:'fsia. 

En otras palabras, al plantearse la existencia del vicio 
ue nulidad, se estú denunciando única y exclusivamente la 
omisión 1I omisiones en que se ha incurrido en relación a 
los requi"iitos formal es de la resolución impugnada, versan-
00 por ello toda la discusión durante el conocimiento del 
recurso solamente sobre los hechos y circunstancias de la 
causal alegada, pero sin referirse al enjuiciamiento sobre el 
fondo de una manera vinculatoria o de un modo determi
nado, ya que, si se anula el fallo y se dicta uno nuevo, \: 1I 

conten:do podría decirse que es impredecible, al depender 
todo intento de anticiparlo de los particulares interesados 
de quién es recurrente o recurrido, en forma qu e, t'Onside
rando las alegaciones de las partes para fundar su impug
nación o para rebatirla, no puede concluirse que se esté en 
presencia de una pretensión de revocación por la vía de 
la apelación o de anulación por la de casación en el fondo 
del faUo atacado, sino de las argumentaciones destinadas a 
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clcmo.o,; trar la trascende ncia <pl(, tiene el vicio constitutivo 
de la causal de casación en la forma <-lue se invoca. 

Con la norma en actual vigencia, al dictar e l tribunal 
"ad qucm" IIn virhlal falIo de reemplazo, como ya se dijo 
en la sihIación anterior, .se convierte el proceso de doble 
instancia en de única instancia, pues, si quien anula y dicta 
la nueva sentencia es una Corte de Apelaciones, está dc
jando sin efecto el falIo de primera instancia, reemplazándolo 
por otro que no será apelable, y si quien casa y pronuncia 
resolución de reemplazo es la Corte Suprema, puede, o res
tablecer la vigencia de la sentencia de primera instancia, o 
dictar una nueva en su lugar, sin que el que era litigante 
vencedor y que ahora pasa a ser vencido, pueda recurrir 
por la vía del recurso ordinario -la apelación, o del extra
ordinario, la casación en el fondo- si se produce una revo
catoria del fallo de primera instancia o del de segundo 
grado. 

Es por eso que, según mi parecer, se impone la supresi6n 
de la cita de la 5~ causal del articulo 768 del Código de 
Procedimiento Civil en el texto del inci,o tercero del artículo 
786 del mismo Código. 

12. El tercer motivo de casación en la forma contemplado 
en el antes mencionado artículo 786, es el del numerando 69 
del artículo 768 de dicho cuerpo legal, vale decir, "en baber 
sido dada -la sentencia- contra otra pasada en autoridad 
de cosa juzgada, siempre que ésta se haya alegado oportuna
mente en el juicio". 

Se ha considerado por algunos que esta causal cOrres
ponde a un "errore in iudicando", pue.s to que se está des
conociendo un juzgamiento anterior y em:tiendo uno nuevo 
a cambio; con lo que hay un pronunciamiento sobre el fon
do del conflicto que implica una violación de un acto, la 
sentencia, que, como tal, es ley para las partes y que, por lo 
mismo, de ser üúringida constituye un motivo de casación 
en el fondo. Sin embargo, si se analiza la natural eza del 
vicio. debe eonc1uir5;e de que consiste en tina manifestación 
de falta total de poder en que ha incurrido el juzgador, al 
no atenerse a los límites a que está sometida ."i U actividad 
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(.'Omo tal precisamente para garantía de los justiciables, 
que por estar en un plano de igualdad en su calidad de 
partes, al formular sus pretensiones y oposiciones determi
nan la competencia del órgano jurisdiccional, en forma de 
vincularlo y así sólo poder dictar fallo sobre lo que resulta 
ser el objeto de la controversia, sin que por ello, en el 
caso de esta causal, pueda acoger lo que ya había sido 
resuelto con autoridad de cosa juzgada; todo lo que evi
dencia un error de actividad que -hace procedente casar 
en la forma. 

Respecto de esta causal cabe ohservar, al igual como se 
hizo en relación a lao:; anteriores en los acápites precedentes, 
que la materia del recurso trata únicamente sobre si OCurren 
o no los supuestos contemplados en la norma, o sea, la 
triple identidad de que habla el artículo 177 del Código 
de Procedimiento Civil. Sin embargo, a diferencia de los 
motivos de casación aludidos, especialmente a la ultra pe
tita, por tratarse de una falta de poder total y no de un 
exceso o defecto parcial del mismo, se está en presencia 
de una situación en que realmente no cabe juzgamiento 
sobre el fondo, porque, como es obvio, ya se había efectua
do de manera irrevocable, no habiendo nada que decidir. De 
aquí que, establecida la identidad de la causa actual con 
la anterior, únicamente procede declarar que el conflicto 
habia sido resuelto definitivamente con anterioridad, lo que 
al hacer naturalmente inútil un pronWlciamiento sobre el 
fondo , impone una sentencia desestimatoria de la demanda. 

Pero, no obstante 10 anteriormente expresado, es po~ i· 
ble plantear otra hipótesis, cual es que la identidad de 
cun<; as sea parcial , como sería si, configurándose los límites 
subjetivos y objetivos entre el proce<o achtal y el anterior, 
en ése se planteara la demanda, por ejemplo, agregándose 
otros litigantes u otra cosa pedida adicional, gue no inte· 
graban la estru ctura del litigio pretérito, de modo que, aun 
acogiéndose la exeepc:ón de cosa juzgada, quedara una 
parte de la controversia con juzgamiento separado, situaci6n 
que en concreto correspondería a un nuevo juicio con plu· 
ralidad de acciones, al acumular...:e inicialmente a la acción 
que ya había sido objeto de fallo otras adicionales. En tal 



evento, no hay duda alguna que de darse lugar a la nulidad, 
quedaría fuera del conocimiento de la casación propiamente 
tal todo el juzgamiento de las acciones que no habían 
integrado el objeto del proceso anterior, por lo que, al 
aplicarse la nueva disposición del inciso tercero del artículo 
786. la ntl eva sentencia no se limitaría a la desestimaci6n 
de la acción que ya había sido resuelta COn autoridad de 
cosa juzgada, sino que comprendería una decisión sobre 
Jas acciones adicionales aludidas, que podría ser revoca
toria. 

Lo anterior hace procedente reiterar la objeción al 
nuevo sistema sin reenvío en relación a la causal sobre la 
wsa juzgada, dado '1ue se repite la anomalía de alterar la 
dobl e instancia en los juicios, quedando sin poder apelar 
el que fue parte vencedora en la sentencia de primera ins
tancia y que, al ser casada y reemplazada por otra revoca
toria, pasa a ser parte vencida. 

13_ La cuarta causal de casación en la forma en que, con
forme al texto legal vigente, de ser acogida se dicta por 
el mismo tribunal "ad quem" la nueva sentencia sobre el 
fondo de la causa, es la que se refiere al caso en que el fallo 
impugnado contiene decisiones contradictorias, hipótesis que 
oorre.sponde a la 7~ causal de las enumeradas en el artículo 
768 del Código del ramo_ 

Si bien se mira, el error que el juez o tribunal comete 
al emitir decisiones que se contraponen, de modo que no 
pueden ser cumplida" pues la ejecución de una tendría 
que dejarse sin efecto al ejecutarse la otra, resultando así 
de realización imposible por su incompatibilidad, es en 
verdad "in iudicando" , pues se equivoca en su expresión 
lógica; sin embargo, si se tiene presente la trascendencia 
del vicio en relaci6n al juz~amiento mismo, tendrá que con
cluirse que su consideracion como "errore in procedendo" 
es perfectamente justificada, pues, al producirse, se está en 
presencia de una sentencia que s6lo es tal fomlalmente y 
que, por lo mismo, no es saneable siendo nula absolutamen
te. Ello es así, porque lo ¡ljspositivo del folio no constituye 
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una decisión de la controversia que se ha sometido al juz
gamiento del tribunal, preci'iamentc por la contraposición 
existente entre las dos o más declaracion es que contiene, 
por lo que la materia que se analizará al conocerse el re
curso de casación en la fanna será el hecho mismo de 
presentarse esa situación, siendo, a<.¡Í. totalmente ajeno al co
nocimiento del sentenciador el fondo de la causa, 

La dictación de un fallo de reemplazo por el tribunal 
"ad quem" no se jlL5tifica en mi opinión, sobre todo si se 
observa que un pronunciamiento de sentencia que contenga 
decisiones contradictorias, por la imposibilidad jurídica de 
llegar a tener la eficacia de cosa juzgada, pues, como se ha 
dicho, no hay propiamente un juicio sobre el conflicto, deja 
a ambas partes perjudicada', al actor, al no habérsele aco
gido su pretensión y al demandado, al no haberse declarado 
formalmente que se desestimaba la demanda; por lo tanto, 
al dictarse el juzgamiento sobre el fondo lIna vez anulado 
el fa\lo, uno de los litigantes será el vencedor y el otro el 
vencido, que como tal no podrá intentar la vía de la ape
lación, 

Creo, conforme a lo dicho, que se impone el restable
cimiento del reenvío en el caso de este motivo de ca"aci6n, 
siendo, con mayor razón, valederas, en abono de esta con
clusión, las objeciones que se han indicado para las otras 
causales tratadas. 

14. Pasando ahora a referinne a lo que ocurre con los 
recurso<; de queja y de protección conviene insistir, por lo 
menos en lo que se refiere al primero, que su aplicación 
es creciente a la vez que disminuye la interposición del 
recurso de casación en el fondo y que, al mi<;mo tiempo, 
en los tribunales de alzada campea, con el de apelación 
como si fu era un medio de impugnación ordinario. 

Si se comparan los ingresos en la C<lrte Suprema du
rante 1m alios judiciales 1975 a 1981 de recurso de queja y 
de recursos de casación en el fondo civiles y penales, podrá 
verificarse que el ingreso de los primeros, aun excluyendo 
los correspondientes a los juicios del trabajo, es muy su-



pecior al de los segundos:!, Este incremento incuestionabl e 
va aparejado COn un notorio aumento de las peticiones de 
protección si se tiene presente que en un principio, cuando 
recién se estableció en el Acta Constitucional N° 3 del 11 
de septiembre de 1976, su aplicación era muy escasa, ad
quiriendo, a la medida en que se planteaban sus po'ibilida
des de interposición, ese ritmo creciente que se anotaba. 

15. Este incremento de los recursos nombrados en desme
dro de los recursos ordinarios)' extraordinarios tradicionales 
pone en evidencia una realidad dentro de la actividad ju
risdiccional cuyas implicancias es importante dilucidar, 
porque manifiestan una tendencia que, de continuar, podría 
repercutir en la real aplicación y eventualmente en la vi
gencia, de ciertos recursos procesales, que aún podrían 
desaparecer por desuso, y también podría afectar a deter· 
minados tipos de procesos, igualmente en relación a S il 

aplicaciún y vigencia, pu es se nota una clara pretensión de 
buscar expedientes directo, y simples y una rápida decisión 
para específica'i clases de controversias, sin paliar por los 
grados que marcan las instancias del proceso, a Jo que de 
ft."Chazo se agrega la virtual impo~ición de una tercera 
etapa de conocimien to completo del conflicto en los casos 
de quejas deducidas en contra de resoluciones de segunda 
instancia, si n perjuicio de la dcsvirtuación de este mismo 
grado de apelación, cuando se plantea una casación en la 
Forma por la .. causales fIli e se han comentado más arriba y 
que, al .'ier declarada, hacen procedente una sentencia de 
rl'C'mplazo juzgando el fondo del litigio. 

La explicación de la tendencia a que se hace mención 
ptlede ser investigada desde diversos puntos de vista, que 
van desde la mera conveniencia de orden práctico, hasta 
las motivaciones de todo tipo que tienen los que asumen la 
calidad de sujetos de los medios de impugnación referidos. 

:1 Ver discursos del Presidente de la Corte Suprema inaugurando 
el Año Judicial de Un5 en Diario Ofidal del 14.3.7.'5, de 1976; 
en el 0 .0. de 6.3.76. de 1977; en el 0.0. <le 7 .3.77, de 1978; en 
el 0.0. de 14.:3.78, de 1979; en 0.0. dc 14.3.79, de 1980; en 
0.0. 14 .3.S0, y de 1981 eH D.O. del 14.3.81. 

321 



Las consecucnda.'i concretas du la !TI iSllla tendencia 
también se presentan (.'on una vari edad, que se descubre, en 
prim er témlino, respecto de ciertos principios), reslas pro
cesales considerados tradicionales, para luego evidenciarse 
en algunos determinados reclIrsos )' en el procc.''iO mismo, 
como ya se insinuó. 

16. Tratando de ellcontrar una explicación al auge de la 
queja y de la protec-ción se dijo que había IIlIa clara in
tención de conseguir una pronta y efi caz SOlllciú lI a los 
conflictos que deben somelerse al conocimiento y decisión 
de los tribunales; lo que, obviamente, es una razón de < .. '011-

veniencia práctica con un notorio trasfondo de justicia. Ello 
es natural , porque .'i icmpre se ha anhelado un juzgamiell to 
inmediato y justo para aminorar el costo social \' económi<...'O 
de todo proccso, con todos los beneficios y velitajas que e, 
innecesario especificar por lo evidentes, pero qUl' en el pla
no netamente jurídico ya no son ta11 claros si se tien r ll 
presentes algunos excesos o desvirtu3C!01l C<\i, como ya se ha 
scilalado y como se precisarú más adelante. 

Sin embargo, si bien es cierto que es pt'rfedamcnte 
explicable que se desee la celeridad en la" actuaciones ju
diciales para cl logro de la decisión, no hay quc perder de 
vista que quiene.'i ]a pretenden son las partes el!'] proceso, 
siendo por eso solamente una mera expectativa la decisión 
bWicada al depender que se manifieste en algo real , de la 
actitud de los jueces que van a dirimir la (.'Ontienela. Dicho 
de otra manera, nada se obtendría con querer una ~oll1ción 
rápida para un conflicto jurídico actual, si no se tllvier~l o 
no se contara con la (.'Onformidad o autorización -o toleran
cia al menos- expresa'i o t,Ícitas de quien debe juzgarlo. 

Hay por eso que concluir en que uebe haber razones 
poderosas para la aceptación por el órgano jurisdiccion.al 
de vías como la queja y la protección en la fonna más o 
menos amplia como se e'i tila. 

17. E'i norma de los tribunales chilenos COnfomlar Su 

actuación. en ejercicio de su potestad jurisdiccional, a la 
estricta aplicación de las leyes vi gen les, tal como corre.'i-
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ponde a jueces de derecho, por lo que la admisibilidad de 
lo~ recursos procesales aludido denantes indudablemente 
que ha tenido como necesario fundamento el texto legal, 
cuya amplitud de términos aparece ele manifiesto si se 
tienen prescnte.~ "130.<; fa]ta~ y ah1lsos" mencionados como cau
sales del recurso de qu eja ell el art ículo 536 del Código 
Orgánico de Tribunales y los "actos 11 omi"iones arbitrarios 
o ilegales" que orig:nen 'privación, pertmbaci6n o amena
za" en el legítimo ejercicio d" ciertos determinados derechos 
~ ' garantías constitucionales, qu e conforman los motivos del 
llamado rccurso de protpcción, según el texto del artículo 20 
de la Carta Fundamental vigrtltc. 

Es rol' eso qu e resulta explicahle que se dé curso a 
los medios de impugnadón referidos, pudiendo compro
harse por la juri. ... prudencia a f{Ue se ha hecho mención más 
arriba que c. ... así con gran facilidad en Jo que atañe a la 
qu eja y que. en cambio, en lo que corresponde a la protec
ciún se han fijado claros cond icionamientos, en raz6n de su 
fun ción primordial de ro-tablecer el imperio del derecho 
reparando la juridicidad quebrantada a raíz de situaciones 
psencialmcnte de hccho, constitutivas de los actos u omisio
nes de que habla la norm a constitucional. Sin embargo, a 
pesar dc la amplia procedencia legal de los recursos nom
brados, no puede perderse de vis ta que lo genérico de la.;; 
causales que los justifican no cambia su naturaleza de ser 
recursos de procedencia excepcional. En efecto y sobre la 
base de lo evidente, no hay duda que el recurso de protec
ción procede en situaciones muy especiales, o sea, y como 
se ha señalado recién, cuando se trata de remediar una 
concreta si tuación de hecho que afecta al orden jurídico y 
que, por ello, exige su pronto y nece..;;ario restablecimiento, 
pero sin que por ello se enjuici en las cuestiones de fondo 
en que incide o se presenta dicho acon tecer fáctico.f, Tam
poc.'O cabe dudar de lo excepcional del rccur.<i\O de queja si 

Ver en la R(~vis ta "Fallos del \1es", edición julio 19HO, númerO 
260, pág, 202, scntencia dictada por la Corte S'uprcm:l e l! el fl,'

('lUSO de protcl.'c ibu deducido por "Sodt'(.lad Forestal Los Chen
que!> Ltda,", 
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se tiene presente que su finalidad inmediata es el pronto 
remedio al mal que la motiva, el cual se origina COmo faltas 
o abtLSOS, que son tales, al menos por los fundamentos de 
derecho que se infieren en los textos legales', en la medida 
que se relacionan en alguna forma determinada con la 
llamada jurisdicción disciplinaria. De aquí, entonces, que 
pueda pensarse que, no obstante la existencia de motivos 
amplísimos para recurrir por los medios referidos, la propia 
función que éstos tienen, que en sí CIj necesariam ente rcs~ 
tringiua, no se puede justificar una alteración de la es trtJc~ 
tura del proceso tal como e.stá fijada en el ordenamiento 
jurídico, afectando a principios e instituciones que aparecen 
perdiendo vigencia o que resultan dao;;v irtuados en su apli~ 
cación, segím ya se ha insinuado. 

18. La consecuencia necesaria de 10 anterionnentc seña
lado es que todo efecto derivado de la aplicación de la 
queja y de la protección, que de alguna manera pueda sig
nificar restricción O dcsvirtuación o dcsc'Ollocimiento () 
conculcación de lo que en el fondo son garantía.\¡ procesales, 
no puede ser considerado legítimo, si al mismo tiempo con ~ 
tinúan vigentes norma'i legales que establecen la aplicación 
de determinados principios formativos del procedimiento, que 
cau telall su correcto desarrollo )' la igualdad de las partes 
en las controversias sometida~ al conocimiento de los tribu~ 
nal es, con toda la trascendencia que ello tielle para la 
existencia de un debido proce~·o. 

Expresado el1 otra form a, la consecuencia que se con
sidera lógica en presencia de lo sucedido con los recursos 
tantas veces mencionados, e'i que si se continúa pre ten ~ 
diendo que son admi,ible., por regla general y no de manera 
excepcional como legalmente c.'Orresponde, no se podría 
justificar la eXl<-itcncia o, a 10 menos, la vigencia de otros 
determinados recursOs e l1 los casos fijados pUl' la ley; a lo 
que se agregan cuestionahles implicancia'i sobre la estruc
tma del proceso }' sobre 10., principios quo le otorgan 
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Sil genuina fi sonomía y SIl carácter instrumental garantizador 
de dnechos. Por lo tanto, en mi opinión se está en presencia 
de una alternativa que obliga a una opción: o se rC."Itablece 
la procedencia re"i tringida del recurso de queja aelarando 
el texto legal para ello y se determina adecuadamente el 
:lmbito de aplicación del recurso de protección conforme a 
lo que I,a jllrispnldencia de la Corte Suprema ha estado de
c1arando 6 , o sea, en orden a una admi sibilidad excepcional, 
o se implementan cabalmente ciertas normas relacionadas 
con principios formativos del procedimiento y con el siste
ma procesal vigente, en términos de comprender a la queja 
y a la protección como recu rsos integrantes de la<; diversas 
etapas o fases por las que puede ventilarse el conflicto 
materia del proceso. 

Si se atiene a los fundamentos y a la finalidad de los 
dos recursos de que se trata, vale decir y segt'm ya se ha 
dicho, a la. falt". y abusos y al pronto remedio al mal que 
por unas y otros es preciso decretar, tratándose de la queja, 
vale decir, conforme a lo dicho, a las faltas y los abtl.os y 
a los actos u omisiones arbitrarias que originen provocación, 
perturbación y amenaza en el ejercicio de determinados 
derechos y garantía. constitucionales y al restablecimiento 
del imperio del derecho, tratándose de la protección, pare
ciera que la opción elegida debería ser la primera ; sin 
embargo, la notoria realidad de una aplicación creciente 
de ambos medios de impugnación no puede ignorarse, so· 
bre todo si se piensa lo que ello significa en la práctica 
foren'ie. 

19. Si se tiene presente c6mo se ha estructurado el rccurliQ 
de queja a partir de la. normas básica, contenidas cn el 
artículo 536 del Código Orgánico de Tribunales, al decir 
qu e las Cortes de Apelaciones, en virtud de la atribución 
de mantener la disciplina judicial y de velar inmediata
mente por la conducta ministerial de los jueces de sus res-

6 Jurisprudencia en revista "Fallos del Mes", de junio 1979, 01'1. 

mero 247, pág. 140; de agosto 1971, número 249, p:ig. 229; de 
mar.lO 1980, número 256, png. ] ; de julio 1980, número 260, 
pág, 202, 
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pectivas jurisdicciones territoriales, haciéndoles cumplir con 
los deberes impuestos por la ley, "oirán y despacbarán su
mariamente y sin forma de juicio las quejas que las partes 
agraviadas interpusie.ren contra los jueces de letras por 
cualesquiera faltas y abusos fili e cometieren en el ejercicio 
de sus funciones; y uict;ln\n, con previa audiencia del juez 
respectivo, la') medidas collveni (\I1 tes para poner pronto 
remedio al mal que motiva la queja", podrá comprobarse 
que el procedimiento se plantea sobre la base de un acto 
inicial del recurrente y de la audiencia del juez respectivo, 
que virtualmente dev iene para estos efectos e n parte del 
proceso de que se trata. Es así como quien es parte con
trari a en la causa no es considerado para nada en el tex to 
legal, habi éndolo _, ido solam ente después en virhld de lo 
pre')(.·rito en el Auto Acordado ,'·¡obre recurso ue queja, dic
tado por la Corte Suprema con fecha 6 de noviembre de 
1972, al expresar su numerando 11: "Según las consecuen
cias o cfeetos jurídicos de la decisión que pu eda rccacr en 
el recurso, el tribuual decretará, si lo estima necesario, que 
su estado 5e ponga en conocimiento de las partes o intere
sados a quienes pudiere afectar el fallo". "Si aquellos no 
comparecen dentro del término que se sci1ala al efecto, po
drá dictarse resol ución sin má'i trám ite.,,", 

D e igual man era, puede verificarse que la estructura 
procedim ental del recurso de protección, según lo estableci
do en el Auto Acordado que la detem'¡na (dictado por la 
Corte Suprema el 29 de marzo de 1977, cumpliendo el man
dato c:ontenido en el Acta COIl .. "i titucional número 3 del aiio 
1976 ) se basa en el necesario ejercido de un virtual derecho 
de acción por parte de quien ha sido afecto "o por cualquicr~ 
otra persona en su nombre" ( numerando 2~ del Auto Aror· 
dado referido) y en la evcnhlOl intervenci6n como parte del 
"Organo del Estado, la persona o el funcionario afectados 
(numerando 5" del mismo Auto Acordado ). 

Por lo tanto, no cabe duda que, tal como rige a la fecha 
el recurso de queja, no se puede sostener que COIl'itituya 
una buena expresión del principio del contradictorio, má.xi· 
me si se tiene presente que en la inmensa mayoría de los 
casos "la') consectlenc i a~ () rfectos jurídicos de la dect"ión 
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que pu eda recaer en el recurso'> ( numerando Ll del citado 
Auto Acordado ) son detcnninullte.\ en sus consecuencia<.; 
para la parte que no recurrió. pues de vencedor que era 
puede trans formarse en vencido .\ in haber sido emplazado 
para el conocimiento del rc<:urso, puesto que no es ]a regla 
general en la prúctica qlle el tribunal "estime necesario que 
su estado se ponga en conod mien to" ( numerando 11 recién 
dtado ) de esa parte a quien obviamente le empeeerá lo 
fallado . 

También resulta procedcnte sciialar que la mera facul
tad de hacerse parte que se otorga en el procedimiento del 
Tecurso de protección al Organo del Estado, a la pcr'\ona 
o al funcionario afectados, no aparece muy acertada si se 
tiene presente que el fall o estim atorio del recurso le afec
tará de todos modos, al disl>onerse en é l las medida) des
tinadas a restablecer el imperio del derecho y asegurar la 
debida protección del afectado, como dice la norma, por 
lo que sería más lógico cons iderarla siempre como sujeto 
pasivo del recurso, dependiendo de su voluntad el compa
recer, pero no el ser parte, uc manera qu e así quedada 
perfectam ente aclarada su calidad de legitimado para re
currir de apelación no obstante 11 0 haber comparecido ini
cialmente. 

20. Puede verse, según lodo lo dicho, (lu e una vez más 
la reali dad ha rcba.lado las previsiones del legcd ador, al 
concederse a los recursos un margen de aplicación que no 
había sido pensado o que, por lo menos, resulta mayor que 
el que fluye de sus fuentes legales, produci éndose COI1\l'

cucllcia<.; como las antes anotada.;; en relación a las personas 
no recurrentes en caso de producirse faltas y abusos, por 
un lado, y actos u omisiones arbitrario"i o ilegales, por el 
otro; consecuencias que, según puede observarse, no son 
lac; únicas. 

Efectivamente, puede afirmarse (IUl' , tal como se aplican 
las nonnas sobre la queja y la protección. se han introduci
do fonnas de actuar que no se ajustan él principios O bases 
fundam entales que siempre se habían considerado como de 
la <,.\eneia 0 , a lo menos, de la natllraleza del proceso. 
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Estas nuevas forma,.; de aduar, que, según se ha d icho, 
son aceptadas por los trihunales, se ponen de rel ieve en 
relación al principio de contradictoricdad, como se ha ano
tado, ya qu e si sobre el supuesto de la igualdad de las par
te;; en todo proceso se tiene presente el carácter dialéctico 
del mismo )', por ende, la po.s iLilidau oe ulla pIc ll a <ll1lliCII 

cía reconocida como un derecho, no es aceptahl e 'lil e en 
ulla fase de] juicio, sea inicial, interm edia o final. pueda 
caber la actividad unilateral de parte en desmedro de la 
hilatcral idad propia de toda discusión regulada, co n miras 
a resolver un conflicto jurídico entre dos per'·o nas que han 
sostenido pos iciones, antagónicu--'i . Porque no otra cosa e.'¡ lo 
qtle pa.'ia en el recurso de queja y sih18ción parecida e'i la 
(pI e se presenta en la protección, si se recuerda qu e en el 
prim ero la "parte recurrida'> realmente eli cl juez y no e l li 
tigant (.> contrario de aqu el que recurre, y en e l segundo, 
la persona o ente recurrido es solamente parte contin gente 
o eventual, al depender su calidad de tal de la ex presión 
fo nn al de su voluntad de asumirla. 

21. Igualmente, con la proliferación de los recursOs de que 
se trata, ]a estructura misma del proceso resulta afectada 
en la indispen'iable annonía y coherencia que deben tener 
las parte.') en su actuar y en la concatenación lógica en que 
deben desarrollarse las fases que la integran, puesto que 
·se produce una confusión entre las instancias del juicio - en 
su s ignificado de conocim iento y enjuiciamiento de Jos he
chos y del derecho comprendidos en la controvcrsia- y 
los recursos propiamente de derecho, como son los de la 
casación en sus dos especies, al reconocerse al recur'iO de 
queja un alcance polivalente comprensivo de 10 que es una 
instancia más del proceso (que puede ser una segunda 
paral ela a la de apelación, o una tercera instancia, más allá 
del segundo grado) y de lo que e.S una revisión de sólo 
el derecho, sea respecto de las nonnas de procedimiento o 
de las que atalÍen al fondo, y al posibilitarse en el recurso 
de protección por la vastedad empleada en los tém1inos de 
.'i U fll ente legal, el conocimiento en única instan cia de una 
controversia, puesto que a pesar de que el afectado "pueda 
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hacer valer allte la autoridad o los tribunales correspondien~ 
tes' "Ios demás derechos" (como preceptúa el texto consti
tu cional ), se curre el riesgo de que lo planteado es un 
proccdimiento su marísimo, como el establ ecido en el texto 
alndido. mi" bien propio de lo que se ha dado en l1amar 
"procn]imiento sin forma de juicio", se transform c en una 
decisión detenninallte, qu e de hecho impida o inhiba el 
accionar latamente para el adecuado conocimiento y deci
sión del conflicto jurídico comprendido en la materia que 
('()n.~ tihlye el ori~en () razón de ser de lo sometido al juz
gal11iel1to del trib~lnal por la vía de la protección. 

22. A los efectos ante.~ aludidos se suman otros, entre los 
que ('abe apuntar el (lil e resulta de mayor tra.1icendencia, 
cual es la substitución de los recursos procesales contempla
dm dentro de la estructura lógica del proceso establecido 
en el ornenamiento ¡minico por la queja y la protección, 
(ortsiderada J.1 primera como una especie de recurso ordi
nario v la segunda como una verdadera acci6n, al exceder 
~II procedencia al marco propio de medio de in""pugnación 
en contra de resoluciones, pue~to (lile puede plantearse en 
contra de actos ti omisiones, qne por su naturaleza no 
constituyen la ex presilm de un enju iciamiento propiamente 
tal , sino quc m [L"i bien están comprendidos en la amplia 
gama de los acto.'i administrativos e inclusive en ]a llamada 
vía de hecho. 

Ya se deda que el recurso de queja no excl uye la in· 
tC'rposición de otros recursos; tal e.'i a'iÍ qu e el num erando 
10 del Auto Acordado ci tado <¡ue lo reglamenta, considera 
]a presentación de aqu él <.:o n otros de tipo ordinario, pu
diendo así verse conjuntamente; lo que ha significado un 
recurrir paralelo cuando el ordinario se concede en el solo 
efecto devolutivo. pues con la orden de no innovar conce
dida en el de queja se consigue el dedo suspensivo, sin 
perjuicio de (fll C la rcsolu ción de este último recurso haga 
improcedente o inútil el de natural t'za ordinaria al estar 
ya decidida la irnptlgnación que se había formali zado en 
contra de una. misma [(~~oluci6n . 
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La inconsecuencia <.k la norma prec.:cdclltcmentt· rccor
dada no necesita ser demostrada, porfluC no se trata de una 
acumulación de recursos inter[l llc!'itos ell forma !oi ubsidiaria, 
<.:omo sucede COn los de r('posición y de apelación, en que, 
si bien es eierto qlle ."iC plantean en contra dp una misma 
resolución, 10 son, lino dc c.'O ntrario imperio y por e llo ante 
e l mismo tribilllal que la pronunció y el otro para ante e l 
tribunal de segundo grado que sólo entrará a juzgar en el 
evento de clesestimarse la rccolls ideración, con 10 que se 
manti ene la coordinaeión lóg ica en e l procedimiento. Tam
poco se trata d e la interposición t:onjunta de los recurSos 
como el de ca 'iaci6n en la forma y de apl-'Iación, y el de 
casación en la forma ton el de en el fondo, pOrque en estos 
casos los motiYo'i de los recursos, aunque referidos a una 
misma resoluci6n, son de naturaleza diferente, resultando 
así perfectamente explicable que el acogimiento del agravio 
producido en lo formal haga improcedente el emitir deci
sión sobre el fondo, pues pI vicio en el rito que ha sido 
declarado debe ser subsanado previam ente. 

Puede observarse que cOn la uedueciún conjunta de 
que se hablaba respecto del recurso de (lueja, se han es
tablecido dos vías de impugnaci6n paralelas en (;ontra de 
una misma resoluci6n en la'i que .se persiglle una misma 
finalidad, a pesar de aducirse causales diferentes, porque 
no hay duda alguna que cuando se conoce una queja, el 
ac;pccto que interesa primeramente es el que trata sobre el 
fondo de la controversia, quedando lo disciplinario, por las 
falt as o abusos cometidos, como una posibilidad extrema de 
carácter secundario y complclnentario. 

23. La realidad de la queja y de la protección manifes
tada en alguno de sus aspectos más relevantes en la form a 
reseiiada anterionnente, hacen concluir en que e.o;¡ Il(~·cesa· 
ria una aclaración definitiva de las normas vigentes, optán· 
dose por la segunda alternativa insinuada más arr iha. Vale 
d ecir, no se trataría de suprimir dicho, recursos ni de altc· 
rar subs tancialmente la significación <¡ue se le ha dado a 
S lIS causales, sino que de estahlecer claramente el ámbito 
de su aplicación l.'Omo parte de los medios de impugnación 
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c()ntemplados e n I ~l<'; Ieye"i vigentes. de man era que la queja 
continuaría siendo procedente, aunr¡ue de mancra cxcep· 
dona!. má.Ii allá de lo propiam ente de jurisdicci6n discipli
naria 7, y la proteccilm seguiría tcniendo el carácter de Ulla 

acción destinada a restablecer el imperio or} derecho y a 
a.,>egurar la debida protección del afectado cuando se re
quiera de un exp ediente rúpido para hacer cesar los efectos 
de las arbitrariedades, porque ... c podría decir que e'ita fa
cultad legal de recurrir, de estar a la significación que 
tiene su naturaleza jurídica, eq uival e o corresponde a la 
que tienen los interdicto." po.'icsorios en relación con la ac
ción ordinaria pertinente, (pie puede ejercitarse cualquiera 
(lue sra la sentencia que .'iC dicte resolviendo aquélloo;¡; lo 
que no obsta a dejar en claro que nunca un recurso de 
protección puede ser plantt'adu con la pretensión de subs
tituir O de soslayar el proceso quc sca procedente para re
solver el conFlicto donde inciden los actos u omi"iioncs ar
bitrarios o ilegales que sirven de fundamento a aquel rC
curso. 

Las aclaraciones sugerida" no d t.'h cn ser demoradas 
porque de mantener lo actual , se producirá, como se ha 
insinuado, una dC'iVi rtuación del proceso en sus aspectos 
más esenciales, como son, por ejemplo, los relacionados con 
las fases que 10 integran en su desarrollo lógico y sucesivo, 
que debe culminar en una deci';ión que no sólo jl1z~lIe CH 
el caso concreto, "ino que sirva para la racional uniFonna
ción de la jurisprudencia cada vez que se produzca ulla 
infracción de la ley; las que (.'Orrcspondcn a ulla efecti va 
contradictoriedad con la necesaria bilateralidad de audien
cia, y los flu e se refieren al indispensable ordenamiento en 
la procpclencia de los recursos. en términos que los de ca
rácter extraordinarios scan verdaderamente excepcionales y 
no substituycntC's de los dc aplicación común y, aun en casos 
extremos, de fases o in.o;¡ tandas completas dentro del desen
volvimiento del proceso. 

Ver en art íc:u lo citado sobre "Algunos aspectos (leI re<·ur.;o de 
fjUeja" , la" págs. 28H y siguientcs. 
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